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Los nuevos héroes
EL AVIADOR

cantante española Angelen Otteiu, era do tal 
magnitud que, en razón a lo sucedido con

cucharla en nuestro aristocrático coliseo se 
exteriorizó en la distinguida concurrencia a! 
llenar por completo srts localidades y que.

do con ollas el mismo cuadro do caridncl y do 
fe que tnnto relieve ha dado n la arción Ho­
vera pero grandiosa que los nti’ioncros 
desempeñaron en la civilización de América.

Que las buenas hermanas, como st* bis do 
nuestros hospitales, no los abunde1’®11 por 
nunca jamás. —Dit. José Prnna, er-presi- 
dente del Departamento Nacional de Higie­
ne do la República Argentina.

mar quo por la calidad de su voz, supera a las 
estrellas más descollantes que han triunfado 
en los glandes escenarios argentinos.

En todo el desarrollo de la obra so desta­
có brillantemente, pero, en la lección do can-

insinuó su simpatía, conquistada por la gru 
cia ingenua quo dió a la personalidad do la 
jovial Resina.

En cuanto a las dotes vocales de Angeles, 
pudo comprobarse, en un todo, lo quo de

Vinos 1 erba A' especialisinia
Porotos <lel país- Poro (os de maniera.

g

una disilillión; tanto so había dicho, tanto 
so había escrito de la «nueva emula de la

Escrituras públicas—Tramitación da 
sucesiones Asuntos judiciales

25 de Mayo N." 631. San ¿Tobo.

Debido a la gentileza de nuestro colabo­
rador señor José 11. Ixmcc, cupo a los lecto­
res <lc Los Principios, como una primicia, 
conocer los detalles dol debut do la eximia 
cantnntu española Angeles Ottoin, en el Co­
lón do Buenos Aires.—Aquellas ponderacio­
nes, quo alguion pudo creer exageradas por 
venir do un compatriota de la artista, so con­
firman cada día, en hj brillante actuación quo 
correspondo a la < fltoin arito loa distintos pú­
blicos. La grao ópera actúa estos días en 
Córdoba, y nuestro colega homónimo de 
aquella ciudad argentina, hace la siguiente 
crónica dol debut de ln diva:

El excesivo elogio anticipado suelo resul­
tar contraproducente, sobretodo al tratarse 
do artistas, pues el público, fácilmente suges­
tionable, forja cualidades tan elevadas quo 
luego, ante la realidad, quedan reducidas a 
su verdadero valor, el cual siempre es menor 
al ideado por la fantasía.

La fama do que venía procedida la eximia

como el ángel do espada flamígera que baja 
desde lo alto do] rielo, desempeñará el papel 
central.

En su terrible libro «El Enego», nuestro 
evocador de combate» Henri Barbusso ha 
representado ni aviador que ve un domingo 
desdo lo alto de los aires a los franceses y a 
los alemanes invocar juntos ni mismo Cri-to, 
en multitudes piadosas delante de los dos 
nitores separados por las redes de alambres- 
las trincheras, ln región de lo« pasa tizos 
profundos. Al mismo Dios le piden los unos 
y los otros la victoria final. Y el ángel consi­
dera tristemente, irónicamente, esos pueblos 
campeones do la Fuerza y dol Derecho con - 
tradictorios, y que, resignados n los sacrifi 
f icios supremos, a las torturas constantes, 
suplican con oraciones idénticas ante la efi­
gie d*l eterno crucificado.

Tales visiones deben formar en el espíritu 
del aviador una filosofía singular. Divisar 
desde el cielo a los ejércitos en lucha o más 
bien dos territorios que chisporrotean, que 
urden en llamas, que se cubren de humo bajo 
los gritos prolongados de los obusc?; dos te­
rritorios que truenan y fulguran: veinte aldeas 
incendiadas, varios bosques agitando mil 
lenguas do fuego lívido, abatiéndose poco a 
poco bajo los golpes asestados por la artille­
ría, aquí y allá una polvareda que grita, salta,

| El jueves se reunieron en el Club Nacional 
de la Capital Jos accionistas de ln sociedad 
anónima «El País» quo editará el nuevo dia­
rio nacionalista cuya próxima aparición he­
mos anunciado. Forman parto de ella, hastn 
el momento, los señores Antonio GoicochcaJ 
doctor Alejandro Gallina!, Emilio I. Calo, 
Carlos A. Arocenn, Saturno 1 rnreta Goyena»1 
Pedro Aramcndíu, doctor Mirtín C. Martí­
nez, doctor José Pedro Urioste, Francisco 
Haedo Suárcz, Seeundido Balparda. Marce­
lino Allende, Nepoinuceno Saravin, Israel 
Cunha, Febrino Vianna, Ramón C. Pcyrallo, 
doctor Adolfo Artagavcytia, Dalmiro A. liga­
rla, Alberto Puig, Enrique Logrand, doctor 
Alejandrino Fernández, Otcgui Hermanos, 
doctor Anfonso Lamas, doctor Cadoz M. 
Urinate, Carlos Alfredo Beltráu, Pedro Et- 
chemendy, doctor Guillermo Uftrinester,doc­
tor Germán Roosen, doctor Hipólito Galli- 
nal, Jacinto Larracchea, Alberto Heber 
Criarte, doctor Jacinto Casaravilla, doctor 
Antonio J. Bina, José Francisco Saravin, 
Isidro Tellechea, Justo Araracndía, Wifrcdo 

Aguirrey Emilio Diicournuii.
! Fueron aceptadas las cuentas quo presen­
tí la comisión provisoria y el proyecto de 
estatutos, resolviéndose, en consecuencia, 
solitar del Poder Ejecutivo la correspondien­
te personería jurídica.

Acto seguido so procedió n la designación 
del primer directorio do la sociedad, el que

■ quedó constituido en la forma siguiente:
Presidente, don Francisco Haedo Sudrez- 

tesorero, doctor Emilio A. Berro; secretario,
■ don Domingo Buqué; vocales; ingeniero Car’
• loa A. Arocona, don Alberto Puig, doctor 
r Carlos M. Urioste y don Carlos Alfredo Bel"
• trán. Suplentes: los señores don Enrique Le- 
1 graud,doctor Hipólito Gnlliual, don Jacinto

Larraechca (hijo), don Emilio I. Calo, Fobri- 
uo L, Vinniia, doctor Amador Sánchez y doo 
Antonio Otegui.

Salvador Mascheroni
^ortiiirirsoR

Las opiniones fundadas 
del doctor José Penna

CATÓLICOS:
propalaos a contribuir gonerosos a la

Gran Colecta de la Arquidiócesis

La «asa SANTOS GARCIA recibo 
finias su tela, con marcas propias, direc­
tamente de Europa y el stock INMENSO 
y PERMANENTE que de ellas tiene le 
permito venderlas a precios inverosímiles, 
dada la gran suba de precios que TODAS 
LAS TELAS experimentan diariamente.

ib De regreso do Europa, instalado en Montevideo—1S de Julio 909. —DarA con- 
|il sultns en San José los días jueves de 0 a 12 en casa del Dentista 
|| Bozzo-Sarandi 626.

que avisa
no pierde dinero

¡¡ DOCTOR VÍCTOR ZERBINO
Médico especialista en enfermedad de niños 

|'¡ JEFE DE LA CLWCA DE NlNOS DE LA FACULTAD de MEDICINA (J

I ú, sombra aérea quo, cuantas vece 
Voy a tocarte, te desvaneces 
Como ln llama, come el sonido. 
Co-no la niebla, como el gemido 

Del lago azul.

Eu mar sin playas ondas sonantes 
En el vncfo cometa errante, 

Largo lamento 
Del ronco viento, 

Ansia perpetua denlgo mejor, 
Eso soy yo.

¡Yo que n tus ojoe en mi agonfa 
Los ojos vuelvo de nuche y día; 
'l o. quo incansable corro y demente 
Tras una sombra, tras hi hija ardiente 

De una visión!

(RJILLERMO -I. ROZZO
Cirujano-Dentista

Sarttmlí ü¡.' !!26. San Júsí tic Majo.

to del tercer neto, llegó a realizar verdaderos 
portentos de difícil agilidad, cual no se recor­
daba jamás haberse escuchado entre nos...

Ó Semilla: .llar «Icl l'laln. ItraNilera y <icl par

X Ramón Pérez (hijo) <V Cía.

RIMAS
Cendal flotante de leve bruma, 

Rizada cinta de blanca espuma, 
Rumor sonoro 
De arpa de tiro, 

Beso del aura, onda de luz, 
Eso eres tú.

Ignoro en que forma cantarán los poetas 
ni aviador en las bellas leyendas do sus crea­
ciones futuras. No pueden, sin embargo, 
dejar de hacerlo intervenir como un tipo ex­
celente de ln más noble humanidad. Al pen­
sar en ello so recuerda enseguida n Solncss, 
el constructor, que Ibseu hizo figurar en una 
do sus inmortales tragedias. Ennmorado_do 
una mujer extraña y perverso que lo incita 
siempre a emprender algo grande, a sobre­
pujar el esfuerzo presente, do elevarse cada 
vez más hacia el cielo con la cima del monu­
mento que edifico, el arquitecto acepta el

que se cierno encima de los ejércitos, entre 
los estallidos do sus rayos, que atraviesa con 
su vuelo los especies en que las bombas lo 
amenazan, lo persiguen, y que se cierno so­
bra las ciudades del enemigo, quo los hiere, 
qm los incendia, que les devuelvo la visita 
<!• la muerte. ¿No es lo propio do un poeta 
trágico?

Contad el número do esos ángeloR oxter- 
miuadurcs. Sabed que en los frentes do Flan- 
des, do Champaña y do Loronu, vuelan sioto 
ir ocho mil, más quizás, ios días do tiempo 
claro, la víspera do los asaltos.

Pensad que el año 191H será ol do la pri­
mera guerra aérea y quo so verá probable­
mente a veinte o treinta mil aviadores ata­
car." en el cénit, persiguiéndose a través del 
empíreo. Los americanos del Norte habrán 
venido n reforzar bis nubes do los grandes 
insectos ingleses y latinos, «jiro zumban enci­
ma de las tierras belgas y francesas. Milagro, 
imaginado por todas las leyendas do antaño, 
pero (¡no este siglo de honor, do gloria y do 
sangre podrá completar on la realidad.

Tal como el descenso do los ángeles hacia 
la tierra, en la hora del juicio final, que los 
profetas anunciaron en sus apocalipsis.

Esta guerra, en verdad, no dejará de rea­
lizar ninguno do los cataclismos imaginados 
por los Isaías, los Sun .luán, los Dantos, para 
espantar l« impiedad de los pueblos anti­
guos, para vengar espiritual mente a los justos 
de todas las iniquidades sufridas durante sus 
vidas mártires. Y en el cuadro de esto» mi- 
logros, al lia acontecidos, el aviador solo,

Debemos dar a h kiesia de Dios una modesta parte siquiera de los bienes que de Dios hemos- 
recibido w’ '“Sm™ '«T SjrH» • ud" ““ tín”“,alís'

a desafío moral. Entonces cae. Se estrella con- 
■ trn el suelo.
* Alrededor de esta figura, más sorprendente
- quizá que el «Fausto, de Goethe, el drama- 
3 ttirgo noruego compone toda uno síntesis 
r de sentimientos, de ideas, de veleidades mfs-
• ticas propias para hacer comprender lo iii-
- raitadode la esperanza y del valor humanos, 

y también del consentimiento en perecer si 
se tratn de dar por ese medio una prueba de 
grandeza verdadera.

Lo mismo que Solness, los aviadores arre­
batan en su vuelos sublimes esa excelencia 
del espíritu. Además deque ejercen innegln- 
blemente el prestigio de héroes, que han sa 
caliendo su vida ni honor, teniendo mil pro­
babilidades de nc ibar trágicamente su epo ■ 
peyn, son a causa de su juventud i bligntoriu, 
muy seductores personajes.

| Reclutados entre los «-partsmen» en ln 
clase ríen, elegante, instruida,© en Ins clases 
propensas n imitar n ésta, los aviadores son 
casi todos unos príncipes Colibrí. Son ese 
ensueño que el pájaro azul nnuncin n la hija 
del rey en ln torre. Han ndoptado el trajo 
que sienta mejor n los jóvenes de buena es­
tatura y bella presencia.

E«os altos botines ceñidos hasta la rodilla, 
esos pantalones angosto?, esa túnica corla

Nadie compre telas 
sin ver ias muestras

SANTOS GARCIA
Soccióix Tiosida

La arriesgada prueba que dió „¡ eol¡t¡r jM 
elevadísimas notas de aquellas variaciones 
sorprcudió al público ccu la comprobación de 
que en su m,rav¡l!nga g.irg.,oto j(_ 
los trinos de una flauta encantada.

I-3 a‘>'“!rnció„ del auditorio so exteriorizó 
en uno ovación ein precedentes. Angele» 
Ottem había realizado el prodigio de suXn- 
*'(»■ un .( l„|do
cor..™.. parn J._, p„nto
I'd>l "ti»"» d. tod. I.

triple, sin cesar rotn, reconstituida, desvane­
cida. vuelta a aparecer, tina débil ola de hu­
manidad quo avanza, diezmada por las ex­
plosiones de innúmeros fantasmas (pío de 
pronto saltan, so desarrollan cu tinieblas ps- 

; sodas, se diluyen, reemplazándolos en seguí - 
<li» víios espectros decoradores, de pies ra- 

i dioses, que matan, en el seno do nubes lúgu 
| bres en ascensión en el espacio.
i La humanidad así divisada minúscula y 
torturado, entro las humaredas de cataclismo, 
qué distinta debe pnrecerlcs a los avitdores 
que se ciernen sobre ella! ¡Qué ideas nuevas 
deben formarse en sus espíritu., reflexionan 
do solitarios, en medio del silencio de la bru- 

1 ma, con que el mal tiempo a veces los apri.
siona! ¡Qué caracteres deben irse formando 
esos jóvenes héroes siempre prontos para 
morir bajo la bala del ametrallador volante, 

1 entre las explosiones de los proyectiles diri-

d

DOMINGO SOSA
Rcrnatndor Públicn

Escritorio tic Comisiones, Ilnnutrs y Repre­
sentaciones en general

La administración de los hospitales no en- ; 
cuentra auxiliada por un servicio de Horma [ 
ñas do Caridad que en nuestro país ha de- , 
«empeñado un papel importantísimo y 'que ( 
nosotros concc|>tiinmos absolutamente indis- t 
pcnsablc e irremplazable... <

La Hermana do Caridad beatifica y Htia- i 
viza el ambiente sombrío y triste del hospital, i 
comunica e infunde valor y resonación al 
desvalido que el dolor abáte o la muerte es- , 
p >ra y en todos los casos espande en eso me­
dio, huérfano de sentimientos, el cariño y el 
amor del hogar distante...

No vamos.» hacer apología de esas muje­
res que lo han dejado todo por amor al pró- 
gimo- hay que haber vivido a hu lado por 
argos años en calidad de enfermero, do prac­

ticante, de módico para valorar la intensidad 
de ternura y de bondad con que Dios las ha 
dotado para distribuirla sin medida por esos 
amplios salones repletos de desgranados en 
los que ha-ta una palabra amiga suele contn- 
buir al may.r consuelo, sobro todo cuando 
la, angustias del sufrir anestesian la esperan­
za, y d espíritu se debate en sus últimos es­

fuerzos. ,
¿(¿ué mujer en nuestro país que se dcdi 

que a servir, puede reunir las tres condicio­
nes que aporte de otras muchas, atesoran las 
Hernán». a««and«(l n«. 10 “"M
oiniBteri» ™ ..ne.i™ I..!»»«-
,1*4 ln Umpl«» > >» '=»"»»(»: “ “'lr- '■ 
moral, l« >' d P“” ””
terinlimdn I» P'“eb“ d“ .

A„fc»«e »b»n I» 1“
„iC..t» yv¡ne»U,l«gr»<l-'' !«■ »»>'• 

ralonto. que .»•((.«.
<10 ternura “bal" “b"
0,0, bo.piulo.. templo» "" 1“« e,,r“‘“ ‘ 
lleaiutere.ado tnlni.Hrlo, y Hndromo, repetí

a. la omnipotencia del Estado a ía vez oiié coarta h mlos fl derecho de educar a sus hijos, y cntrcini a éstos desde sn infancia 
sición a ose provecto de lev alie vinl-i los* pi'inciíiins Anc 11 !,e lils ll,l,i,s I101’ medio do la enseñanza libre, formulan su más enérgica ope­
es conquista definitiva de ía’ civilización -agíados en la antigua j la nueva Constitución de la República, poniendo en peñero lo qne ya

San José do Mayo, Agosto de HI1S,
Dador Salva ' ¡ !!t>ri<lr, Alfredo Larrina, doctor Franrisro (linmpit tro, Dnrimrilo l)>la Jlnnli,. Monnrl b l'„di 

hj Calml-r0' ' octo> Adolfo Cordero, Mario Arias, Alberto [.errmt, Mario Ilo,lrl<¡w. Honarita, l’afnrl D 
’ f'lo. ^!l"'l /■'"■ri.ra, Manud l.i-orr,' Arturo X.'lb

■>mas, nr^ Lamerá, Manuel Costa. Pedro Rieontr, Ruhút Pecera, Santiago II. Alfar-

r.F’ liemardo Srrrrs> jnsé D. Costa, Cnillmnn .1. lio-.,o, Abel Arríaya. .¡a- tbljá, And,.
rain iscn ■ ^r a , corone, Juan Arricar, Pablo Arena. Antonio M. Aenxla >/ í.ara, Nieoldx Perera, Maum 

Emilio M.Arnábal, Ramón Memmle-,, Am.rio fi. Araujo, Esteban Ibmjur,, Unid L Arria,/,,. Franrisro R.
Salvador Inrom, femando R. Ourlltiague, Dominga Soso, .lidio Arndbal, Atilio Mem'ndet Clara, Mam 
rricra.Mar^ Eon,¡urtc, Evgniio Villogreín Dnstamante, Mario Mrmndr. Claro, Leoncio DrL/ado, Juan ('artos f,

. II fu . , , , aquí y ana una polvareda quo grita, salta,ceñían n! taño y con faldones rectos sobre las ; . 1 .. ....
, i . . . . , I crepita, formando una linea rápida, doble,

caderas, esa boina inclinada sobro la orejado... . ...
un rostro afeitado, empolvado, dan realeo a 
la plástica de esos atletas. Ningún otro tra­
je, salvo la togn, debiera usar el - hombre en 
el porvenir. Se parecen a los pajes, n los 
caballeros del Renacimiento italiano. Signifi-, 

, . , . , ' buuiis, se
can una admirable entidad de la esnecie y , 
, , . ,, ., ; <l« otros
del tiempo. Unid n c-«to que necesitan ser ■ 
instruidos para medir la altura, gobernar el 
motor, leer el mapa, fotografiar muy exacta­
mente el suelo, a 2.000 o 3.000 metros en los 
aires pnm apreciar el valor de las defensas ins 
taladas por el enemigo, el alcance de sus ca­
ñones, el número de sus roscivas.

Ln meteorología, la física de las ascensio­
nes, la táctica y la estrategia, la artillería, la: 

‘ topografía, la mecánica do los aviones, la to- 
* legrafía sin hilos, deben ser conocidas por 
’ todo ol que asciende n las zonas elevadas do 

la atmósfera entre las dos o las cuatro alas 
de un aparato trepidante. Esto supone una, g¡¿oa pOr ¡aB baterías do tierra o on una ( 

l educación previa bastante completa, una in-;cn((|n espantosa que incendiando ol aparato, ( 
leí igencia yn formado y de suyo despierta. c0|lv¡erte ni-piloto en una antorcha que ene (

’ Ln afición por la magnífica aventura indi-1 sobre lo? pueblos aterrorizados! Ln guerra <
r ca igualmente una mentalidad de poeta. Que- ■ ha engendrado esto tipo nuevo entre los seres (

rer ser uno especie do ángel extorminador ¡ quo piensan. Es posible que en el porvenir | j
nazca do sus amores una descendencia quo I ( 
modifique la inteligencia de las clases supe-1 
riores. Es posible y hasta ca x-erosímil que - 
esta metnmórfosis se realice. Los ángeles I 
oxterminadorca croados por la fuerza do ln II 
guerra enseñarán sin duda a los pueblos 
otros pensamientos, otras esperanzas.

El homenaje a Rodó
Las próximas fiestas quo se prepara entre 

nosotros para solemnizar la Declaratoria de 
la Independencia Nacional, el 25 del corrien­
te, tendrán este año un número extraordina­
rio, altamente simpático, justiciero y patrió­
tico. Nos referimos n la ceremonia do colo­
cación de la piuca que los uruguayos radica­
dos en Bueno» Aires han enviado para el 
Pin que Rodó do esta ciudad. Ante todo esl 
necernrio establecer, que si el motivo inspira- : 
dor resulta digno de elocuente homenaje, no 
es menos merecedor de elogio el gesto de 
nuestros compatriotas al llevar a cabo tan 
sentido recuerdo desde tierra extranjera._
José Enrique Rodó cuya alta mentalidad dejó 
expresivos exponentos de su obra de filósofo, 
tendrá en San José de Mayo uu plausible tes­
timonio de ln admiración que el pueblo guar­
da para uno de sus miembro., más ilustre?._
Es de verdadero significado moral el acto 
que se prepara. La justicia en esta tierra llega 
casi siempre tarde, pero, ni fin llega. Loa mé­
ritos de Rodó se han impuesto defiuitnmen- 
te, una vez que el alma popular logró valorar 
el alcance de su talento ante el golpe de una 
muerte cruda y dolorosa. Es así como se tra­
baja para la posteridad.

En el diario bullir de la vida, cuando los 
ii mbres pasan junto a nuestro lado, aunque 

i-v.-n en sí el destello de una personalidad 
' descollautc, poco so detiene la mu- 

cñudiitubi u pura tributar elogio a quien lo 
>• i-n cu. La injusticia se cebó en la obra del 
autor de «Ariel», pero lu reacción so opera

■ inmediatamente de conocida la triste nueva Sociedad anónima “El País" 
de su muerte. Ello quiere decir que había 
un íntimo convencimiento sobre la verdadera 
importancia que encierran sus obras de cul­
tura y de perfeccionamiento intelectual. Y . 
este homenaje qnesc realizará el 25 en me­
moria del ilustre compatriota cuyos restos 
d»-»cansnu aun bajo el bello cielo de la na- 
wii italiana, constituye una nota que no de- 
bu pasar desapercibida para el pueblo. La ( 
fecha patria, la justicia del tributo y la acción ( 
generosa de !os uruguayos alejados del te- 
rruño, son tres elementos que se aúnan nr-

• -L • I 1monicainente para contribuir a la mayor so- | 
lemnidad del acto. —Tendremos, pues, oca- 
sión de rocord ir con jialriótico entusiasmo > ( 
una fecha gloriosa en los fastos nacionales, 
junto con el nombre de un pensador contera- , 
poráneo que también vivirá eternamente en 
las páginas de oro de nuestra historia.

LOS PRINCIPIOS
-- ------------re—---- --------------------------------------------------------- --- ..lHiy.-AVU

__ ______ Redactor: ARTIGAS MENÉNDEZ CLARA
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- ---  ■■ — -------- —-— ______ 1  ________ ______r-"



-&£■

las familias
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Chapas de todas medidas
A. ESTRADÉ Y C

ANGEL PEREZ
l*~ ViajcN dinrloN n Montevideo.

Falleció el 15 de Agosto de 1916, en la Paz del Señor

UNA INSPECCIÓN

ChairS® sacias
liga de Damas Católicas

Dirección de una Escuela

. . i.a representaciónlo. ..g»,rete. Obrero, «, lo. t rigorilioo.,, <1, ,C«»te Ihl*,.. co„ optare» J,| 
T ederacrOn MarfUnu eon sus «fine», Obreros au!or, doctor Francisco Imbol.

NUEVO MÉDICO

¡l
9

ereiarín de,!»Comisión Nacional de Fomento 
Rural, qiii<n ha hecho en distibiición a la 
preñar, mi hnpreHOB do carífcter oficial. De 
donde re»n'tn* 9“® *n errónea información no 
está de nfftra parte.

i la sido designada para ocupar la direc 
ción interina de la Escuela rural N.° 14, si­
tuada en el Paso do Jas Piedras, Flor de 
Chamizo, la señorita Matilde Clara. Respon­
de el interenato a ennsa de haberse ausentado 
para Durazno la señora Rosa Cabrera de 
Vigñoly, que desempeñaba la dirección de la

La huelga general
diclarada en Montevideo

Posiblemente, a mediados de la semana 
venidera, se efectuará en el salón de actos 
del Club Fraternidad,una conferencia cien­
tífico literaria n cargo del doctor Víctor 
Z"ibino, joven facultativo que visita po 
riodicamente la ciudad.

La disertación abarcará un toma intere­
san te de la especialidad del doctor Zerbino, 
tema que haremos conocer oportunamente, 
si el actu se lleva a efecto en la fecha indi­
cada.

Li Liga de Damas Católicas solicita de las per­
sonas de buena voluntad quieran contribuir con 
algia objeto que pueda servir de premio a los ni- 
ños de la Doctrina (libros o juguetes) eu la impo­
sibilidad de adquirirlos por su cuenta por ser mis 
de 600 lo que asisten a aquella.

Se reciben los premios en casa de la seño­
ra Presidenta, Colón 491 y en las de las de- 
rafe señoras de la Comisión.

t
Josefa Clara Muñiz de Durante

tor General de la Oficina de Registro Civil 
de la 2.» zona, señor Carlos Olloniego, quien 
practica una revisación en los libros y expe 
dientes del Registro Civil del Departamento, 
del año próximo pasado.

nlinra, cortando la existencia del joven mili­
tar, coloca el primer crespón en los anales de 
la aviación militar uruguaya.

Las escasas noticias rejibilis desde el 
lugar del suceso, conocidas hasta ahora no 
dan detades del accidente.

El aviador BoizzO Lanza formaba parte de 
la Delegación Militar que actualmente visita 
ol frente fruncís, habiendo partido de Mon­
tevideo acompañado de su esposa, señora do 
Belinzon.

dó. Las lesionen que entone se produjo no 1 
fueron de gravedad, pero el fatal golpe de

El joven Teodoro Pérez Perdomo ha con­
cluido su carrera de doctor en medicina. Du 
rente sus estudios, obtuvo on las nulas me­
recidos éxitos, dejando una huella bien mar­
cada de eu actuación en Facultad.

Hijo de este departamento, el Dr. Pérez. 
Perdomo cuenta entre nosotros con numero­
sos amigos, encontrándose estrechamente 
vinculado a estimadas familia» por lazos de 
parentezco.—El joven facultativo abrirá su 
consultorio en Montevideo.

Al presentarle nuestras felicitaciones por 
la feliz obtención de su título universitario, 
deseémosle positivos éx ¡tos en el ejercicio de 
sus tarcas profesionales.

VENTAS POR MAYOR Y MENOR
í Calle «5 de Mayo n““!

Recomiendo al público en general que antea <lo hacer sus compras en otra cesa visi-

Importante operación íh novillos
El comprador del Frigorífico Swift de 

Montevideo señor Juan -I. Tabachi acaba de 
comprar en la estancia do Gutiérrez Uno», 
departamento de Salto, la cantidad do 1700 
novillos, importando la operación la suma de 
100.000 pesos.

El precio de cada animal viene a ser de S 
• iO, lo que demuestra su alta calidad de san­
gre y su exceh nte preparación.

Ea aún más significativo ese alto precio 
por tentarse de un lote numeroso procedente 
de una misma invernada.

p di la infausta nueva, pues el distinguido mi- 
lit ir había realizado una brillante carrera en 
la aviación, ocupando actualmente el cargo 

’ de I iin etor de la Esencia instalada en el país. 
' Realizó sus estudios en Ja Argentina, to- 
, M.w- ...Jo el brevet después de arrieagudas 
pruebas aéreas que lo acreditaron como in ■ j 

’ trépido dominador del aparato. - Puco tiem­
po antes de partir pira Europa tuvo la muía 
Mie-t- de caer r-1 Trinidal, mientras realiza- 

Remedio soberano para la 
cura de las
TOSES

CATARROS
ASMA

RESFRIOS
ÚNICO IMPORTADOR

5 alor de los campos
Martina Avcagiicr de Garnt vendió a Bo­
ngo F. Tourreiiles por In suma de 

I á.tiñS. 30 pesos, ::nn fracción de campo y 
sus mejoras, en la 2.“ sección del departa­
mento do Florea compuesta de 210 hectáreas 
729 metras.

Josefina Zuflasti de Estradé
FALLECÍA EL 15 DE AGOSTO DE 1916

domingo de mañana en el Parque Artigan, 
los clubs del epígrafe. Después de reñida y 
caballeresca lucha, se llegó al final con el 
acore siguiente: Le Matin (2) Fokker (1)- Los 
goals del primero fueron marcados p «r J I 
Vera y Callero. El de Fokker fué c«»n«j>i« 
do mediante un penal, ejecutado por H. D 
yer.

He aquí los team»;
«Le Matin»: Fernández; A. Verdero-a 

O. Vallarino; A. Amengua!, A. Corta1--/./.- 
O Gómez; E. Vera, J.- López, J. L V- ■ 
F. Barrera y Callero.

, «hukker»: J. Morales, 8. Vivas y C. F
, ' 2_ n
-Boullosa, Dreycr. II. Dreyer, Vehízqiicz y A 
Pintaluba. El referée señor V. Pugliese, n>» 
i rectamente.

FALLECIÓ EL 26 DE FEBRERO DE 1918

Sus deudos invitan a sus relaciones para 
el novenario que por el descanso de dicha 
finada se celebrará cu la Capilla del Huerto, 
del f, al l.'l de Setiembre a las fí y ¡¡2 a. m. 
Favor que agradecerán.

Sus feudos invitan a sus relaciones y a las personas piadosas 
para Jas P'-sas que por el eterno descanso del alma do dicho finado 
se colebffrá” en Iglesia Parroquial los días 20,21 y 22 del corriente 
a las 7 » 1 !-• 8 y 8 y o- Favor que agradecerán eternamente.

Trúgitiiiiicnlr muerlo t-n Franrin

Lacónica, ha llegado ni país la dolorosn 
noticia de una caída mortal sufrida en Pau, 
Francia, por »-l capitán Boisso Lanza aviador 
uruguayo.

Una contereqcía
en el Club Fraternidad

Invitaciones—Se invita n todos los 
fíele» a asistir con asiduidad a estos solemnes 
cultos, como hijos fieles do la Iglesia.

A las escuelas católicas -Se in­
vita muy especialmente por orden del Rvmo. 
Sr. Visitador, a las escuelas católicas para 
este triduo solemne, a la Comunión General, 
rogándoseles concurran en corporación.

A los padres y madres de fa­
milia—Se ruega muy encarecidamente n 
los padres y madres de familia, concurran 
con sus hijos el día 15 a la función de la no­
che, para que tomen paite en la consagración.

Dia 15 de Asesto—El 15 de Agosto, 
día de In Asunción de Nuestra Señora es 
día do precepto, hnv obligación do oir Misa 
y no se puedo trabajar. Las Misas serán a las 
G, 7 y 1/2, 8 y 1/2 y 10. Por la noche ten­
drá lagar la solemnísima función indicada 

1 anteriormente.
Colectas—Las limosnas délas Misas 

, de todo este mes de Agosto son destinadas 
n la Santa M isión.

Invitación especial-Se invita muy 
, especialmente a lo- niños y niñas de la Doc­

trina Cristiana pura el solemne triduo de los 
día-, 13, I I y 15, para cantar con unción y 
entusiasmo. El premio será de 10 puntos 
en lugar de cinco.

Abstinencia-El día 14, víspera de In 
Asunción do Nuestra Señora, es día de absti­
nencia, por consiguiente no se puede comer 
carne.

Colecta—La limosna que se recoge en 
las Misas el día 15, está destinada por orden 
del Prelado Diocesano al Santuario de la Me­
dalla Milagrosa.

Congregación de San Luis Con­
zaga —So recuerda muy especialísimamen- 
a los Congregantes de Snn Luis Gonzaga, 
que el din 15 de Agosto es la fiesta de Excel­
sa Pntrona do la Congregación, y que por 
consiguiente, deben comulgar ese día en la 

dc C°mun*tfn General que tendrá lugar

Cofradía del Carmen —El domin­
go 18, 3.° de me», tendrá lugar en la Mi­
sa do las 7 1/2 la Comunión mensual re 
glamentnria. Se ruegan los cofrades que no 
falten a esta cita do honor.

^»a Santa misión—El domingo pró­
ximo, 18 de Agosto se dará comienzo a la 
a.inta Misión. Invito de una manera espe 
malísima a tudas las Congregaciones y de­
más fieles para asistir a la apertura solemne 
de la Santa Misión, que tendrá lugar en la

do I., s , 30. Loa Cnngregaciune. do- 
Den concurrir con sus insignias.

Al nímero 3309 correspondió el premio 
de 20.000 pesos de la Lotería jugada ayer 1 
en Moítovideo, y cupo a nuestro departamen­
to la alerte mayor de la misma. — El billete 
llegó a.San José de Mayo, pero la caso Puig 
lo vendió para el cercano Pueblo de Líber- 1 
tad donde varios agraciados so encuentran 1 
de parabienes. La lotería está repartida entre 
gentotrabajadora, correspondiendo un quin-i ............................. .. —,— .
to a los señores O.itavio Torres y Ramón ¡ nitodez.; Adzán, .1. Prudente y zk. Darán; II 
Cnbrtra, en sociedad; otro quinto al señor 1 n------- tr --------- «/-■ «----------- »
Miguel Strozzi; un tercer quinto al señor To 
más/Méndez en sociedad con un empleado 
del nolino que poseo a>o'iiráudose que ios 
restantes se hallan en poder do algunos peo 
nes de estancia de aquellos alrededores.

H A QFPPFNTMA” rienda. Ropería, Mercería Li/A OEzIvr 1-j1i 1 x x¡|S|rcn!1 y Sombrerería x

ILDO BÉRTOLI

Círculo C. de Obreros
CAMBIO DE LOCAL -

El domingo a la 1 y 1(2 p. m, tuvo lugar lB 
anunciada asamblea extraordinaria de socios 
de) Círculo Católico de Obreros, con asis­
tencia de un buen efímero do ellos. Puesto 
a consideración el objeto de la Asamblea qu* 
era el de tratar sobro el cambio do local d« 
« institución rmio'vióse por mayoría trasln- 
Macció^8 06 C rCUl° a 109 nlt°’ del Tentr°

Quedará instalado brevemente en su nti|- 
Sohr, ’Cn "nMn d01 Centro

en las calle» y plaz 
marcha de una o d 
e¡r,« en su mayoría

puertas cerrada-

tu» iltiitiiD mi: par íl conllirta
El annnr io de huelga general con que la 

i ederación Obiera venía amenazando hace 
n’gnnos días, se ha llevado a la realidad, 
• \i-tiendo en Montevideo el paro general 
dieretado por dicha sociedad de resistencia 
en la noche del domingo.

La situación creada a la Capital con ese 
n otivo, es sumamente grave. Las noticias 
que pueden obtenerse de fuente oficial son 
sumamente restringidas, y en cambio la fan­
tasía popular abulta de»proporcionalmente 
lo- hecho». — La falta de diarios os una de 
las causas que sirve para la propalación de 
la» más antojadizas especies. Las personas 
¡legadas anoche de Montevideo dicen que la 
ciudad presenta el aspecto de un país en 
guerra, con cantidad de patrullas armadas 
que recorten la» calles y vigilan importante» 
establecimientos cuyo» servicios eon de nti , 
lidad pfibliea tales las Usinas eléctricas. Allí ( 
te ha prohibido la sa'ida de los obreros; que i 
pensaban en ma»a plegarse al movimiento , 
huelguístico, consiguiéndose de esc modo que 
no se interrumpa el funcionamiento de las 
máquinas productoras de energía.— Afirmó- ( 
base anoche que se han producido varios cho- , 
ques con la fuerza armada, resultando muer­
tos y heridos. Nuestros informes, trasmitidos 
desde «Diario del Plata», aseguran lo con- , 
trario respecto a la última parte de los di-

Los [reñios en huelga—Aun cuando no scj 
sabe con exactitud, el total de gremio» ahde- na noche n noche eí Teatro "Se

Ca-‘ f0" seS,.lr.idad, 80n anuncia para esta semana, Ja representación 

JfHEFlNA Zea VSTl DE E.STUADÉ - El 15 
del corriente cumple el segundo aniversario 
del fallecimiento de la distinguida da.ua, <pn» 
se llamó Josefina Z igasti do Estradé, y cuyo 
deceso conmovió hondamente nuestra so-.-ie 
dad. -Las misas que sus deudos mandan 
celebrar por el descanso de su alma, darán 
motivo una vez más, a que se congregue en U 
Iglesia Parroquial, mañana a las 7 y 1/2 8 y 
8 y 1/2 a. m., una concurrencia numerosa, 
testimoniando el hondo afecto que la extinta 
supo captarse por sus virtudes,—En la Capí- 
I.» Hm». « 0 , 1/2, so ofeotu„z idó„. 
tica ceremonia.

Demosfrac iós-En la noche del domineo 
en In I envión Mauri, fué obsequiado con nná 
cena por sus compañeros de oficina el jOv«,, 
Pav^X’AI"efP"r‘ÍÓ “y-r dB tarde Para 
Fays indú, donde ocupará importante puesto 
en la Sucursal del Banco de la República.

TALLER SERGIO IGLESIAS
Colón 4«!»-Nnn José lie Má.vo

r. nmmnei., ..«.l.b, „„
.w j, l«,j 

I» vida artística de Córdoba.
La diva ha quedado consagrada.
No no» equivocamos ni decir en nuestro 

cr.-mca anterior, que la función do anoche 
n-vortirfa los caracteres de un acontecimien­
to artístico.

Para hoy -o anuncia en función popular la 
hermosa ópera de Verdi, «Rigoletto». en l.i 
que actuará nuevamente la notabilísima sn- 
piano ligero Angele» Ottein.

i de grupas 
du-.e sólo la 
Ltf comer-

ir
Chalones, sombreros, loras, gorras 

ÚLTIMA MODA

iJtlos invita11 a flus relaciones y personas piadosas, para 
‘ iiio por el eterno descanso del alma de dicha finada, ten­

ias misas « ja Capilla «Hortus Conclusos» a las 6 y 1[2 a. m y 
et/'la "iglcr* Parroquial a las 7 y I{2, 8 y 8 y J¡2 el día 14 del 

corriente i11* '

en mano un 
que se Dt-gabz........ - ■

«Se produjo UU tumulto íéii .meml.» .a aviv-i-
E-m-iv posible que en éstos y otros i.. - idel iireet 

chos análogo» haya habidobend« y contu | l.-rnlu 
tn.-. pero, creemos que "'.it. de ocultar al ! citoendo 
pueblo el verdadero alcance 
turbio».

Tarjetero-Entre ?ua numeroaau rela­
ciones circula la siguiente csqueln: RiCardo 
Peo ra Quintana Eufrasia Sierra Ciara do 
Perera Quintana—Concordia—A/o.

In Memorias—Muy concurridos se h-m 
v..to los orioio. rellg¡us„. od.breao, 
hoy en la Igleiia I ánoquial, por el alma ¿2» 
señor Doroteo Cardi na (hijo). ‘ d *

DEPORTES
i Los nqatchs del domingo— Lógico 

dtsenlace de un partido sui-genéris--z\ primera 
tora »e encontraron el domingo Uruguay y 
opcional de 2.* división, correspondiendo el 
taiinfo al primero por 3 goal» a 1. Actuó de 
referée correctamente el señor Celestino Ga­
ñido.

Nacional y Peñarol, los viejos rivales, se 
alistaron después a las 3 y l|2,a las ordenes 
del señor Caviglia, en la siguiente forma:

Nacional-. Daverede; Valiente y Viva»- 
B°ggio Rcsatti y R¡aS0; Alvarez, Pooy, Sea-’ 
iiello, Caatiñeiras y Fernández. Z 
( ^ilarot: Malespina; Reboira v Ríos; San-

pero Volieíto 
intentona de Chabalgnity . r a |.|rk'a 7,entablada, ambos co^euiieu^ So 
defienden con bríos; pero to Qua^ 7

s. ¡u«g« bro,c„: |D> o,>Cuutre„o,”mV“ 
ee busca más el hombremm U “onudeun, 
i» qu»««i™u e. ,i, ob,™„,
'l'iier precio y en cualquier b * CUa ' 
J» ...Uciptóo oou lo tapUS*’

Asi se desarrolló el encuentra t . 
hi dos terceras partes del tL d"rn"te ca‘ 
(«no: pero l09 ánimos 8B habtoñP° re¡?,1“?*e"- 
máximo. Los jugadores orí i <”ta tado n' 
«‘-•«Jos goals-kich,., en unn^í C°r‘ 
anuí jueces de si m¡u‘ ''"a palabra ellos 
el momento inevitable ’J i“,to',<luo llegara 
justicia por 8U raail0 . d“-.‘|uo ,so ¿ornaran

'«(■rto,“-Xuto “ q»« ol Mor
i«d»«ro,,._o,p,iv“J’' b““ ™l«»Utl. u. lo 
'Pe no es otro qll0 d“f¡" 9^ento su ro| 
castigar toda ¡ulada ní If • i" Uar ül ÍueK<> y 
d‘ <««b,.ll.Eokc*lt'‘í‘?‘ll‘'..........................
•rj'tlv. fui lo Joir’™“1» ■» «M» KSgicn, y

"»» I» «i.ul.oX aul ,,,,.¿1, ,',“° lní’ >1»« 
81Ou se evúó—dud,. i„ , ^Ol' I» «ispen-

do “na ¡ncideno?Xal|ai*dn do ^«’mos, 
h"biem acarreado el f|„ d,:a.“Kr«dable, qu<>

E--—-======
Cubiertas y neumáticos Mlchelíll

SON LOS QUE MAS RECORRIDO DAN'

g>arn Log Cerrillos
A las ¡horas de la madrugada dol lunes, 

desembale*’ en Estación Cnpurro coa rum­
bo a Lo»;Gerrillo", el regimiento li.° de Ca­
ballería procedente de Mercedes.

La grande da ayer cayó en Libertad

Jarabe Pectoral £ 
dol Dr. Rubí ■

de Jo» barcos alemanes, Mecánicos navales, i 
Carpinteros de ribera, etc., Obreros panade­
ros. conductores de vehículos de carga, Re­
partidores de ;>an, Obreros carboneros, Car 
boneros del Cerro, Obreros sastre». Meta­
lúrgico». Carpinteros Obreros en mimbre y 
amarillo, Obreros Municipales, Unión de 
chauffeur», Sindicato de zkrtes Gráficas, 
Unión de Linotipistas, Picapedreros y Gra- 
ni teros.

Acuartelamiento riguroso — Una orden im­
partida por el Estado Mayor, impone un 
acuartelamiento riguroso: ni lo» asistentes 
paeden salir de sus respectivos cuartel"--. 
Este retén alcanza igualmente a lo» jefe» y 
cuadro de oficíale».

Por otra parte, para las policías reza igual­
mente este acuartelamiento, que por lo visto 
tiene un carácter general.

Los primeros desórdenes —Dice «LaTnbuna 
Popular» de ayer:

«Es muy posible que el día no transcu­
rra sin que ee produzcan desórdenes que 
importancia. Per lo menos la policía tiene 
órdenes severísima*.

«E.-ta mañana en I» plaza Independencia, 
la policía disolvió vi-ilentamente n un n'i 
u cm de obrero» allí esta'¡'«nados.

A raíz de una información)
DEL SESO» CAELOS LARRIER,

lor d. : “ lí',C '".í ltll8-S'. l«rK. 
.....•«o. ^i.Xo'.T.'KX^'’

Comisión Nacional do Fomeñ o P‘n ““ i d° la 
rreid.,,,,,1 p,r¡Mim Lo, Po®"™' 
hoy, (igurn mi humilde nombre t ro d® 
nadie ho auiorimdn para ello, ni'hor^-i11 
nombramiento aleuno on.. m hn recibido

Cfooiik-uo, d.jaruu; , j .

»" ^b.w |„ Í1ÓU1¡ j >/« premio 
«■«•do « ..u.

Casa LOPEZ Y GUERRA
Co/le Asombeo hsq. 25 de Mayo - I’rcnle o lo Plaza Principal

Almacén <l<* Conieslible» v Hebillas, Ferretería, ■‘intiireria. Ilazar, 
Armería. í.lbrería, Papelería j JiiKiirlrria

CASA ESPECIAL EN TODOS SUS RAMOS. SAN JOSÉ DE MAYO.

L-. ...... tóuuridná «I» <1™ ■“ lecl,c U“° gíistó» en ,a
Si q"S ,'a mnv dobei" «""Pra'Ia » la '-'f 

vuestra r"61 ' póroz. y Etcliovorry. quo por los condiao- 
l.ns Hff]ps on que «o di»P™8 “ «ervir ai público, os ga- , 
no» i,»po'|liroz„ 
rento ail T toKfono a Ramón Pérez, (hijo) y Cío.

Pl!1,'r ESCRITORIO—SAN JOSÉ

Religiosas
Día 15 de Agosto-Fiesta de 

la Asuncióq de Ntra. Señora_ A
las í y 1/2, Misa de Comunión General en 

| la que se acercarán a la Sograda Mesa todas 
Eí, CAPITAN BOISSO ÍAN7A ‘«Congregaciones de la Parroquia, tos Co L . /<n | logias Católicos, los niños de la Catequística 

quo hayan hedióla primera Comunión y to­
dos los demás fieles. En dicha Misa se reza­
rán preces al Sagrado Corazón y a María 
Santísima, habió plática y cánticos.

A las 10, Misa Solemne cantada.
Por la noche, a las 7 y 30. Función So­

lemnísima. Rezo del Santo Rosario, preces, 
cánticos y Hormón; luego se expondrá eí 
Santísimo Sacramento, rezándose primero d 
acto do consagración, d mismo con que Mons. 
'.'yr ,d ■ 111 ■) con"nRto al Corazón de Jeeús 

el \ icariuto Apostólico en 1875.
Luego «o retará d acto de consagración 

de toda la niñez de la República al mismo 
< tirazón Divino. (El mismo que aprobó Mons. 
Vera en 1879). Tendrá lugar una solemne 
procesión con el Santísimo Sacramento por 
el interior dol templo conduyóndose con In 
Bendición Solemne y el Himno Triunfal a 
Jesús Sacramentado cantado por todo, |(,a

EN LACES ' ~^=s==»
Para principios del año entrante ha QllP,T 

T-rreúM, I»
ElXe““ Pír“ ™

—Circula en esta ciudad 1a atouian»^ 
;«•!». ..b.i n„„,,mb¡a d, K

. V,l. .1 de h¡|o P»a,-

’M.o.V.i» a. ISIS '|»L.

bo,KU°"""">'0 e» Monlovideo , 
de la SI„ía l '»

. ....... . .. . “'»»■»'» reliS¡»<« fui ap,r

DE TEATRO
El Fakir Passini ha obtenido nuevos éxi­

to» en íii» funciones dd sábado y domingo. 
El público concurrió numeroso en ambas 

l noches, llenando el teatro. Los aplausos tnm 
bién le fueron tributados largamente.

Hoy habrá un nuevo espectáculo en d 
que intervendrá el profesor Passini, el paya­
dor argentino señor Barrios y la señorita de 
Olivera en trabajos de equilibrio. Completa­
rá d acto una película cinematográfica en 8 
actos Eúlair, titulada «¡Acusado!»

En la función de hoy, que será a beneficio 
dd Profesor Passini, regirán precios popula­
res.

La compañía Brussa—Sigue ac 
tuando en Trinidad eon el mismo éxito que 
le acompaña siempre como estrella de fortu 
na, la compañía del actor Carlos Brussa, Lo» 
periódicos de aquella ciudad demuestran 

¡ claramente el interés con que el públioo lie-

Gttin taller de modistería || sombreros 
lilla: Milu le míen, lüei i sooilen

SURTIDO COMPLETO do GÉNEROS

Eocajt], liorata y ftoluiti

AJUARES PARA MVIA

XZCodiaa

&

LUTOS

. P‘»no. violín y solfeo. O¿ñt'.7HV'"- 
un buen numero de discípulos do vtalta d° 
expresamente de I. capital, un excetan. ‘ r, ?dri 
dos veces por sem.na.-Calle 33 N?c

vIazbhos 1

da.ua


los rniNCirios

GRAN REMATE-FERIA DE GANADERÍA

SE VENDE

íi
De

NOTA: Siempre que

JOSE P. TEJERO

.2Lpsirecexó. en. "breve

Itlminislrador: Carlos tiberio Bell finí SE VENDE

<•>, Mont

J Plenéqdey Larríera {

G-ran. IF’eriá.e G-a.xiad.eria Por avisos y suscripciones dirigirse a Rubén Petera

Pensión íllauri
<&PÉREZ Y SOSA

¡atención- remate:
§

COFIAS

Qjquidscsán forzosa g MARTÍN M. DIAZ
pnnicioué’--

Ó

ó

M. Louslaunau y Compañía$!0

CALLE ARENAL GRANDE

VENTAS PURAMENTE AL CONTADO

pedido'
84 n dOSÍ, Rafael V.Salguero i®

Secretaria B. de Instrucción Primaria
A los poseedores de aitomóviles Ford

■'íl

Un eso

Calle 'treinta !/ Tres, 35-1.—San José.

i:i <ii*

niiSTlsTAS

Colón entro Solisy Olimnr

Sr r.horl» 
Qn<da ni. 

anolnriofir... r

111 I.llllCN Ift de AgOKdo a las 2 de 
la tarde en la calle 25 de Mayo N.° 474.

Próximamente detnlles.
Informes eii nuestro escritorio Asamblea 600,

1 lll.i'jUIUIl wv<------ —------ --
tro do Inrgo « 20.00, 1 guillotina para cortar ho­
jalata do 55 cerimetro» dojiirgo * '■O.OD, 1 J‘J"“

les frutales.
Para tratar con 

callo Arenal Grande

Dormitorios para matrimonios con ropero do espe­
jo, lavatorio con mármol, mesita do luz con mármol 
y cama por $5fl!> pesos.

MUEBLES SÓLIDOS Y ELEGANTES

La Sorpresa
CASA DE MODAS

animales de cría,' entrando Icelas, todas de buena procedencia, 
chapas de zinc algo usadas ya distintas medidas.
tirantillos pino blanco y tea t varias medidas.
kilos de boniatos, excelente c¡o y una cantidad de alambre 
usado para cercos.

■Z la bajisima M» * «7^ 
Venta furas» para pago i« adcq»«na¿c

I ruega a ¡os 'intereiindps.se an hacerlas inscripciones antes del 
!/.$ tic Setiembre, fecha en que se aró el Catálogo.—Por informes 
^dirigirse a los martilieros eiA.N JOSÉ, calle Sarandi 618.

Salvador Ksíradé
ABOGADO

Augusto K. Pintos
DEFENSOR JUDICIAL

Burundi. -162. San

d o2 a

para corlar redondo t 38.0", ferrocarril para pes­
tañar .le 1 metro .lo Inrgo « 45.00, 1 >n^'’‘n» 
par» remachar fondón con repuestos « y> • i 
! .lo </> centímetros de inrgo

Por M. Menéndez Clara 
judicial 

Del SOLAR centro

PAIS

Eugeniü. Cazeau»
CONTAR PÚBLICO

Arregla sucesiones, heula clase de operaciones sobre 
campos, eadministra bienes.

Escritorio: Callo Paysam20. MONTEVIDEO.

[mili íi: tallt Sao José IR enlie Síiiiíí ) Mi. Sai> José íi Mayo

f
s

Diario del Partido Nacioiial
li'll No se embanderará jamás en círculo alguno: pugnará perla 

■ unión del partido, por su disciplina; bichará por ia moral 
política. la honradez adih i mistral iva. la i erdad 
republicana, por el bienestar económico de las 
fuerzas laboriosas del país. HA luí j ffliim

70 bujías de luz blanquísima, con- 
8 uní lyl2 centesimos por hora.

Lámparas garantizadas por 20 anos 
de perfecto funcionamiento.

| Los más eminentes médicos del Uruguay y 
Argentina la usan, no daña la vista.

Se venden: <‘as« V. I<. IBonrt

Por traslado do la escuela 1
8nlón do lo .-««O eolio Vi y Vidal, a proposito rara 
ñas habitaciones para lamilia.

Tratar con Cuadrado y Sil'».

«K RECIBEN HUÉSPEDES

■sus mercaderías la il chirría Allglieira los 
-rebaja.

Hay dormitorios compuestos de cama ca­
mera con jergón, lavatorio con espejo,

DIARIO MODERNO
. Con,, amplios servicios de información. Páginas do la campa­

ña, de la guerra europea, do carreras, teatros, football. letras, 
ciencias, arte, parlamento. Correspondencias extranjeras. Foto- COMPAÑIA ARGENTINA 

de Aíombrado a Alcohol

E110 de Agosto quedará ce el catálogo y pueden los1 interesados solici-’ 
tarlo desde ya, que se les remitirsdiatamente que esté pronto.—Por más infor­
mes ocúrrase a nuestro escritorio

Vvcnida Cñeiicrnl ndeau BOOM. llonfevldco W

owTOooanoTOmwxwo'oiy

Consueto 6.jto f^ía
uí.^n.7- 

-10¡tasd« 7 a 9y de 12 a 14_____.

SE AGUILA
pública que lo ocupaba, el amplio 
, . .... ....... ,„n comercio con buc-d.ifora.mra .te trelnta jua

mjttto da L> que hubiera i
i Julio C> «le 1318.—Edelmiro

— cr.bauó actuario,

s i Mueblería y Carpintería ¡ ij
Uní Con FABRICA A VAPOR ¡LdÍi' JUDICIALES

Almacén.Despacho de Bebidas 
tlSl H 1 H3I3 íl’*5 

<1< <). Julio rillppiui

; • - ' — ---------- -----------------------------------------------------------------------------

LOCAL LUIS BEL10 (Estación Pintado)|l
IBIEHTO A TOOOS I.OMAHT1I.I.KIlOS

DOS GRANDES FERIS GANADERAS
UI. UOUlNft» -ÍS l»E NHIEMIinE i . |

El. I1OM1NOO I." »E N1HEM1M1E ) ’ i 
liiíitn. Bástela y Pastoreos mamitas, ispeilale «i Mi noliri

Informes: Cms-Ion M.urrlcrn. marlilloro orgamdor, Montevideo. San Josó 1148 o

Señoritas García Melian
Taller do modiata y corantora diplomada por la 

. Il.llnwtriuO.

ZFor terrxxxxxacióxx de coxx.tra.to y diso- 
. IxLCióxx de sociedad

Desde el 1." de Tnlio se liqvi.ida.xx. to­
das las ezristexxcias de la.

Casa Arnábal Hnos. y Soto
POS TERMINACIÓN DF, NEGOCIO

Iíhs. vaounas i i«íí ít uíi |
LOTES SOBRESTES I» l'.llll I’UÜTELES O

Tanto en toros como en vy vaquillonas, concurrirán los principales es- 
tablecimientosdal País y de laitina.

wdordon Mario Moníndex <1««,
Alsriuicil V Actuario, n l« volita cu pública nubns- 
taolsolardo terreno con las conritruccionen y 
mejoras que contieno, número ocho de a mnnzii-1 
nn tn'inta v tro.) del cuarto cuartel de esta riudm , 
situado en la callo Piafa entro lando Vidal y La-

Meñóndoz emplazamiento., previniéndole que el 
m..jor postor deberá consignar enlinatíos del in-

7- l -,u rr. r.,. E"C! i baño Actuario. .
' Ocasión excepcional para hacerse propietario

.................... «o* »> “'‘“1"»'
i. Do acuerdo con el | Asamblea 585.

¡Máquinas y herramientas
Para hojalatería! Fierro galvanizado, Til-autillos, y Thtes de pino blanco y pino de toa, 

I Alambre para cerco, Hacienda Mina y una cantidad de Boniatos 
riquísimos.

bw MANUSL PITA
Remataré, sin retirar lote, dinero dentado y a la más alta oferta, el 

día miércoles 14 del.mes en cío a las ‘3 <ic la larde, lo 
siguiente: 
■20 ’ •

200 
. ‘200 
2 2000

Pongo eu conocimiento do los señare! propietarios ihd hiHiipoiablo 
Ford que esta Agencia tendí-.! Nafta poinanentcmonto para que en 
adelanto no so sienta la escasez de dícK artículo. El precio Hora de

San José, Agosto de 1918.
Ubicuo Arlóla

t-r ñor igual Jimeiuiu j minino quofll‘¿’rntmH. ni Sur con el (lo4; y huís
Norte, por d°,,d1,¡Q,‘é <-n ena-lro. d- J7 mtí. 18 
^t&^ro 1SdO<’

KDICTO.-VO;^,^^

Por diapo deiÓM,h'>'C«“‘il10' S° te 
ti.mentiil. doctor don>>££(0 düI t.„trante . .................. . .
„tber <i»e el din v •>nt«. , H0 pro. edeA <■>*!“ A¿jenl¡» Bullestriuo. 
Agosto n Ins t ras .k¡|o Tro.ntn v Tres , A vaiJlllI111 Lwndj,ptt,
puertas do e-to .. 1IUO por el Rema v>u*
LúmerO sviscjentos cuarenta j

GALLE URUGUAY ESQUINA SARANDI

PÉREZ Y SOSA
Sil PfITPÍK Rí) í LOCAL ARRYO GRANDE ¡
OV r U I AUJ-OV j E1 Slíba(10 28 Setiembre de 1918 ¡

ñas de alambrar cpi. en « 7.W',. miqninas de 
tirortondo ciu en 8 7.r,0, 1 nuiauma de cortar 
cufio $ 1 llave cadena 8 3.'*'. 1 llave tranca.

■I.'jO. 1 torno pnrncaflos $ 7.01. I lote llnvea | 
inglesas V I jnss - barras de hierro grandes
í“11.(0, lloto martillos8 12.00, 1 lote soldado 
*e’lVIs'o'.lUDTCIAL-Por disposición del sertor 
Juez do Paz de In primera sección del 
monto, se hace saber al pnbhco que el >}!« d'ez. J 
Me 25 dTú'avo 47< . - ^«^“p£

Bí»

í'nllr 25 .1.. !\fnv.> Nútn’. r.lt I.

Doctor Rogelio Sagarra
MÉDICO CIRUJANO

Ha abierto su consultorio on esta ciudad 
liiu siiíoíí Jiuniim uiiü®

-¡2íV^:x’r”;,í' s¡'

u-s >eilore. Rufino F .. 3o.“B¡
— D.niii ('r .I,. ‘ ' oácfteo Chafarrín, |
Bueno- Aires reg^Tln^' cn
wiin M rfll sP:¿Vddrwnw

eeíl.r M ,rf. A ■ irrU « " °4P0im
Deba. ’ ,r"y’,Renorit.hija María

De L'l>»rtad se encuentra en ésta el

tai 

ri.no el señor A|ej„n¿l.-l1¿‘Í¡<.’d.,‘"c"1 **" f'ñ'

■°.r ' ““Im eompnñta ,|, „„ 
Rcnorun. hijas Ezequieln, María y 8-ra I 
]X*m¿RXn‘ra el doctor
Antraln* \ holn A* Rarft ^0nt°'’¡J®01» señora 
Angela Abelenda de R¡Cci acompañada de « 
sus niJlos.—Llegó ayer do su residencia en V 

.ampaña el seaor Salvador Tajea.-Regrosó 1 0 : noche de Montevideo el señor A rtnr.y I¿o- 0 

J*11' v-Or? ""-ST cncilc‘ntri«'> en ésta loa (5. a'0".’ }’ Vicente Ibnrbnm.-Pro-1 X vií 1S" de.M,‘n“8 '^enron nyor en automó- X 
a esta ciudad, el señor Rómulo Nicrozz.i V

V el te'.’."3 8fnorn *Iaría AnB«lica Quiñones', 0 
íiiteJ 1 ° ’ ,Inn f arlos X|crozzi, quienes se- 0 
gmranhoy para Colonia.—De Montevideo 0 
te encuentra OI1 ,tEtael joven Pedro M. Cía X 
'•ol - -De Arti||cros j|egrt nyer c) fl)?nor Ka Sz 
inel \ . Rodifguez. JZ

El 31 dAgosto de 1918 p 
InniPtlintamcnto dej rio clauRúrarse la Exposición Nació- Q 

do Campeonatos q

En nuestro loe; Melilla, al lado de la Tablada | 
El más grande conculo reproductores de campo celebrado M 

en el Paít0 VENDERAN MAS DE:

1001 toroslRHAM) HEREFORÜ 
pedigren inscripto, edigree no inscripto v puros jx»r 

zn. Do n pesebre y de campo.

ENFERMOS
Se encuentra enfermo el niño Fernando 

Goñi.bsjo la asistencia del doctor Giámpie- 
t*-0-—Anoche sufrió un serio ataque el señor 
Abel Arriag.i. El enfermo ha e.X|>erime:itndo 
una favorable reacción.—lineó varios días 
estií enfermo el niño Fernando Onrthiague 
Menéndez.—Continúa mejorando en Monte- i 
video el señor Daniel Chsvarría.—Los espo- ■ 
sos Larríera Sienra Boix tienen enfermo a : 
uno de sus niños. I

1 endemos o arrendainos 
una fracción ile campo, Lien alambrado, aguadas 
y buenas p:i,|liras, complícala do 40 anidado-. |

El día, horaylugai fijados remntnremo.s por 
orden judicial.’grnn cantidad do máquinas y he­
rramienta!' d<- hajalajero como sor: 1 cilindro ¡»a- 
ra redondear cafios. 1 torno para madera v hoja­
lata. 1 mai|. jaira bordes do caüos, 1 guillotina 
para hojalata con mesa do hierro, I tijera parn 
corlar ro fondo. 1 forro-carril j.arn estañar, 1 máq. 
do remachar fondos, 2 peatañndoras, -J máq. rio 
alambrar, 2 ináq. do tirar fondos, Imáq. de cor­
tar caños, 1 llave J 1 f*— i
torno ¡jara caño-, 
barias hierro, 1 
dadores.

fios de un metro de largo # •Ib.1*1, 1 torno para (,j0|1 j>,„|r0 Símclioz, próxima a la Ciudad y ubicnul Indo del rúenlo llel Tálita. 
madera y hojalata^de efos’ |OJOI La Comisión que pagará el comprador s 3 - 0 en la hacienda vacuno y .
J maqiuna paro, hacer bo.d s docauo do .1n > e 1 a m

Proíiior ¿1 goiíirri, fiínti. sclfei j harmonía 
LECCIONES A DOMICII.IO

PONCE I LEÓN Y DUTRAg

José Castelli

Asociación Rural de San José

| Excelente morcado para la venia deproilnclorrs y haciendas generales

San ¿Toao

...... .... . „ p,

intereiindps.se


NICHOS

la fila con zótnno.
130. La Dirección de Rollados

o los casos do epi- I cbaPa de ürden- P'T1' ch
lo p-olni tlí.pnner I ° P-'”11™

OUO Irt» nn ii4 rlnmrf. r..

8 70.00

SECCIÓN VIII

Vnicntorio» do

se extraigan

tndos en DI­
SECCION Vil

oportunidad.

2.00

1.00

■10n
Boa de au de-

* LOOfl)

» LOO

5.00

J)
•30.00W

10.00

146. Ln» demás infracciones a

IWl- i 
i un 1

» 110.00
• 100.00

la fila con zótnno.
la • sin zótnno.

las disposiciones do este Capítulo 
re penará con inulta hasta cuatro 
pesos. La Dirección de Rodados 
anotará, en su caso, esas infrnccio-

50.00
■15.00
•10.00

donde se haya establecido 
durnbre, serón penado» con multa de

i 80.00
» 60.00

de automóviles, anotándose en él. 
a»¡ como en ln libreta individual, 
las infracciones cometidas y pena­
das, como tnmbiéu los accidentes 
que hubiere producido en el desem­
peño de sn profesión.

libreta temporal o perinnnrnleni. li­
te, de acuerdo con el certificado mó­
dico correspondiente.

1?!*. La Dirección do Rodados 
podrá ordenar en cunlquir momento 
la inspección de nn automóvil enn 
objeto de comprobar el buen fun­
cionamiento do todos sus elementos 
o el estado de higiene y seguridad

dad o higiene que prescribo este 
Código, «o obligará a sn propietario 
a retirarlo de la vía pública. quitán-

dofcctos encontrados.
Ni el mal funcionamiento fuera

118. Loa conductores serán de 
dos clase»: profesionales y amateur».

11!'. Nadie puede dirigir un au­
tomóvil en la vía pública, sin tener 
para ello una autorización munici-

la fila con zótnno

172. Toda personn quo quisiera 
construir un sepulcro o panteón en 
el Cementerio, presentará una soli­
citud a la Intendencia adjuntando el 
título del terreno, planos duplicados 
en papel apropiado y memoria des- 
oriptiva do In obra, firmados por el 
constructor y propietaria.

lili. Concedido el permiso so 
entregará un pimío, sellado por la 
Intendencia, al interesado, quedan 
do la copia y memoria descriptiva 
agregada al expediente.

171. Después de archivado un 
plano no jiodrá introducirse en la 
obra ninguna modificación, sin la 
autorización de la Intendencia.

175. Los depósitos para panteo­
nes o sepulcros se ajustaián a las 
siguientes dimensiones:

n) excavación 2 m. 70 x 3 m. 20

131. Ix>s propietarios de motoci­
cletas usarán In libreta de su roda­
do, número de orden y su libreta do 
identidad. La libreta y el número 
los expedirá la Dirección de Roda­
dos mediante el pago de un peso.

132. El número de orden deberá 
ser colocado en lugar visible, de­
biendo ir iluminado durante la no-

120. El aspirante a chauffeur 
presentará a la Intendencia una so­
licitud con su nombre, nacionalidad, 
domicilio y adjuntando tres ejem 
piares de fotografías en papel ein 
cartón: un certificado médico en el 
•jue conste que sil» condiciones Jo 
hacen apto para desempeñar su pro- 
freión, no bastando un simple certi­
ficado de buena salud; un certifica­
do de buena conducta firmado por 
dos personas de responsabilidad y 
el carnet de identidad expedido por 
la Jefatura I*, y de Policía del de- 
l>«rtamento.

J2L Todo aspirante a conduc­
tor de automóviles será sometido a 
un examen antes de obtener la au­
torización para dedicarse a la pro­
fesión.

El examen será teórico práctico 
y dorará el tiempo que crea necesa­
rio el inspector técnico de la Direc­
ción de Rodados. El aspirante de­
berá conocer el mecanismo general 
del automóvil como asi mismo las 
disposiciones pertinentes de esto 
Código. El amateur no está obliga­
do al examen teórico.

Para el éxamen indicado deberá 
proveerse de uu automóvil, en con­
dicione- reglamentaria?.

122. Previo informe escrito fa­
vorable del Inspector Técnico la 
Dirección de Rodados expedirá la 
libreta de conductor, la cuel con­
tendrá: nombre, edad, y domicilio 
del mismo, transcripción de Jas dis­
posiciones pertinentes de este Códi­
go y del informe del examen del 
chauffeur. El costo de la libreta se­
rá de un peso. El chauffeur en el 
desempeño de sus funciones, está 
obligado a tener consigo su libreta 
de conductor.

123. Los aspirante» a conducto­
res profesionales deberán poseer no­
ciones elementales de mecánica apli­
cable al uso del coche.

124. Los aspirantes a conducto­
res de automóviles no profesionales, 
abonará» por la libreta cotreepon- 
diente 1» suma de'tres pesos.

125. Todo chauffeur quesea re- 
■ebudo en el exámen no podrá pre - 
-rutarse a rendirlo nuevamente an­
tee de transcurrir dos uwsr-s.

133. La velocidad de las motoci­
cletas no podrá exceder do la que 
se autoriza para los automóviles.

SECCIÓN IX

/<) macizo superior 2 m 70 x 3 
m. 20.

c) boen l m x 0 m SO.
rf) puente Im 20 x Im.

176. Se hnrá las excavaciones 
observando las dimensiones estable­
cidas y cortando el terreno con re­
gularidad. En caso de que el terre­
no no se precioso a ello, o se produ­
jera desmoronamientos, al constrnir 
las paredes, y por capas sucesiva?, 
se irá rellenando los huecos quo 
quedan entre la pared y el terreno, 
tomando, además todns las precau­
ciones para la buena consolidación 
de esc terraplén.

177. Hecha la excavación y re­
conocida la solidez del fondo, se 
empezará la construcción de las pa­
redes laterales, cuya dimensión mí­
nima no bajará de treinta y nn cen­
tímetros. Si el terreno nn presentara 
la resistencia debida, so hará lo 
neco-ari., para obviar esta dificul­
tad. El piso y las paredes serán de 
hormigón, hecho en la piroporcón 
de uno de portland cuando menos, 
por tres de arena limpia y cinco 
de pedregullo lavado.

173.' El arranque de las bóvedas 
se dispondrá como indican los cor­
tes do los dibujos que se adjunte.

179. Terminada la bóveda se 
completará inmediatamente el mu­
cho superior, dejándolo pronto para 
colocar el mármol.

ISO. Llegado a este punto el 
trabajo, se procederá a la construc­
ción del piso y cunetas de aguas con 
la dimensión de 0 m 40 x 0 m 10

ri) Cementerio <le la ciudad

cuerpo, metro cuadrado 8 30.00
» . » » 15.00

193. Veinte días ante» do la fe­
cha señalada para la conmemora­
ción do los muertos, será suspendí 
da toda construcción particular en 
el Cementerio, debiendo retirarse 
sus materiales al segundo cuerpo. ■ 
Vencidos tres dios de aquella fecha I 
podrá reanudarse el trabajo.

194. No serán pehnitidas la» 
construcciones particulares do ni- i 
chos exteriores. Se admitirá «I sial 
tema para los nichos subterráneo»

195. Los daños que se ocariont 
en el Cementerio con motivo de li . 
construcción de unn obra, scrán d* 
cuenta dol encargado de ésta, quicí 
deberá subsanarlos percntorinmeut¿

196. Prohíbese In reproduecidj 
fotográfica, o por otro medio, d* 
construcciones interiores del cerne'*' 
terio, snlvo autorización especial
la Intendencia, que la concedo? 
previa vista dol interesado.

SECCIÓN ni

231. La Intendencia, n sn vez> 
para el traslado de restos a otro ce­
menterio de la República muñirá ni 
interesado de un permiso donde 
consten los datos que se expresa 
en el artículo anterior.

235. Acto seguido de sepultarse 
un cadáver se procederá, si fuese 
en fosa común, a colocar en la ca" 
beccrn una chapa sostenida por una 
varilla do hierro con el número que 
le corresponda en el Registro de 
Mortalidad y el año del fallecimiento.

236. Sí se tratase de cadáveres 
que se colocan en nicho o panteón, 
In chapa será colocada sobre el féro 
tro, en Jugar visible, por medio de 
tornillos, prohibiéndose toda otra 
clase de ajuste.

237. Lo» nichos y panteones se­
rán abiertos, respectivamente, do» y 
diez hora» antes de colocarse en ó- 
tos el cadáver o restos, quedand 
obligado el interesado a exhib"-1- 
con tiempo al sepulturero, para quo 
cumpla aquella medida, el respecti­
vo permiso mortuorio.

238. Prohíbese colocar en los se­
pulcro» más cadáveres que los que 
cupieren en sus estantes.

239. A Iob fallecidos por enfer­
medades infecto contagiosas se les 
colocará sobre la tumba, junto n la 
chapa de orden, otra p-qu. fl» chana 

que las distinga de las demá- fu-..- .

SECCIÓN VI

. -- ■ ■ « i.i itiRunwoion de ca-
_ __ ___ _ i “^,c¿O3)¡c,nba|srtmado3, no excluidos 

puedan ya ser 
opulcro de per- 
n E. Admiras- |

139. En los casos en que un ca­
mino público se ponga accidental­
mente intransitable, sea cual fuere 
la causa, la Intendencia o Comisio­
nes Auxiliares podrán disponer la 
servidumbre a que se refieren los 
artículo 290 del Código Rural y 563 
del Código Civil-

140. El precio que por indemni­
zación se pagará al propietario del 
predio gravado, se determinará de 
acuerdo con lo establecido por el 
art. 290 del Código Rural.

141. Para el establecimiento de 
la servidumbre a que se refiere el 
art. 139 y para el pago de las in­
demnizaciones referidas eord artí­
culo anterior, podrá recabarse, sien­
do necesarios , informe» de la Ins­
pección Técnica Municipal.

112. Conocida la existencia de 
la intransitabilidad de un camino, 
la Intendencia o el Presidente de 
Ja Comisión Auxiliar respectiva, in­
timarán al propietario o arrendata­
rio del predio la apertura inmedia­
ta de porteras en los puntos donde 
el camino esté intransitable. Sin em 
bargo y según las circunstancias del 
caso, podrán conceder un plazo bre­
ve. Vencido éste sin queso de cum­
plimiento u lo ordenado,se procederá 
de inmediato a los cortes de alam­
brado», en lo» punto» que haya fija­
do la Inspección Técnica, con el 
auxilio de la fuerza pública.

1 13. Los funcionarios policiales 
y municipales, lo mismo que los ca­
pataces de «-'ladrillas, vigilarán la 
observancia de las di-posiciones 
contenidas en ios artículo* prece­
dentes y aplicarán las multa» ras­

cle! radin de la planta urbana, de­
biendo ser wompañado, el aspiran­
te, por un conductor aprobado.

127. Los chauffeur» de coche» 
de alquiler vestirán aseadamente, 
siendo obligatorio el uso de gorra, 
cuello y camisa.

colocarse, determinando su» dimen- 
sionee, que fe sujetarán a Ine ctei ni­
cho, y ]n inscripción o epitafio que 
Heve. . . i

169. Prohíbete, en los nichos, ln 
colocación de puertas do vidrio, hie­
rro y madera. U Intendencia proce­
derá a retirar In» que existan do es­
tas dos última» n los treinta días de 
promulgado esto Código.

170. Prohíbese, igualmente el 
transporte do cadáveres en vehícu­
los quo no estén exclusivamente 
adoptados n eso uso.

171. La» empresas do pompas 
fúnebres c»tán obligadas a construir 
carros especiales para ol transporto 
n precios económico», debiendo pro ■ 
sentar In tarifa n la Intendencia para 
su aprobación, sesenta días después 
de promulgad» esto Código.

SECCIÓN II

111. Ca'hi vez que »e establezca 
una servidumbre de paso por la» 
(.omisiones Auxiliares, debe comu­
nicarte de inmediata a la Intenden­
cia, determinándose claramente la 
ubicación de aquella y el nombre 
del propietario del predio.

209. Los resto» qjo se extraiga

Liberta<l.

Cada parcela. . . .‘8 10.00
150. El adorno de las fosas, ni­

cho», sepulcros, la» inscripciones, 
monumentos' y construcciones de 
cualquier género, no previsto en el 
precedente capítulo, queda some­
tido a In censura de la Intenden­
cia?

151. Cuando la intendencia lo 
juzgare oportuno mandará incinerar, 
con noticiado) interesado, los ador­
nos que constituyan un peligra o un 
inconveniente.

152. Prohíbese retirar de los 
cementerios los adorno», cruces, 
verjas, etc. que se coloque sobro las 
sepultura».

153. La Intendencia determina­
rá el destino de las cruces, verjas, 
etc. que se retire de las fosas de­
socupada».

154. Torio permiso quo se con­
ceda para plantar árboles, colocar 
macota», cundros, planta», coro­
nas artificiales, etc. cu panleouas, 
nichos y fosas, será con carácter do 
revocable.

155. La sala do autopsias, cuan­
do en ella exista algún cadáver en 
depósito, permanecerá cerrada y só 
lo se permitirá la entrada a la misma 
a aquellas personas que por razón do 
sus funciones deban penetraren ella.

156. El cuidado de la sala será 
de carga del personal del Cemen­
terio.

157. Ln nutopsin de un cadáver 
no será permitido sino después de 
transcurridas veinticuatro hora» des­
de que ocurrió la defunción, snlvo 
el coso de descomposición.

158. Es prohibido modelar el ros­
tro, cuello y torso, do todo cadáver 
llevado al cementerio.

159. Todo cadáver que se remita 
al cementerio debe ir colocado en 
ntaud y sepultado sin ser sacado do 
éste.

160. No se permitirá sóbrelas 
tumbas las cruces de madera blan­
da, tales como de pino blanco, y 
otras análogas.

101. Prohíbese, en los sepulcros 
y panteones, la colocación de verías, 
baranda» o cadenas; y en los nichos 
todo objeto do hierro u otro motel, 
como soportes para macetas, depó- 
pósitos para flores, etc. etc., que 
por lo general dificultan la intro­
ducción de los cadáveres o perjudi­
can las construcciones.

Sin embargo, podrá darse una au­
torización especial de la Intenden­
cia, previo Informe de la Dirección 
de Cementerio y do la Inspección 
Técnica,

162. A una distancia menor de 
doscientos metros del cementerio 
no es permitido el establecimiento 
de vendedores do frutas, bizcochos, 
bebidas, etc , ni la instalación de 
juegos de suerte, rifas por medio de 
cédulas o aparatos automáticos.

163. Queda limitado ol permite 
para encender bujías y faroles en 
las fosas, nichos, sepulcros, paredes 
exteriores del osario, etc, a la» fe­
cha» 1 y 2 de Noviembre.

161. Lo» cementerios permane- . 
cerán abiertos donde la salida a In 
puesta del sol.

1G5. Todo pnrmier» que conceda 
la Intendencia, caduca al mea de 
otorgado ai In operación a que él se 
refiere no »o hubiere llovado a cubo 
en todo o en parte. Tratándose de 
construcciones,la Intendencia fijará, 
en cada caso, el tiempo de duración 
del permiso.

166. I/)s docimíento», poderes, 
etc. procedente» <|r| extranjero, pa­
ra la inhumación de cadáveres o res­
tos, deben sor acompañados de un 
duplicado, escrito eo idioma caste­
llano por un traductor público.

167. 'Iodos los nichos, sin excep­
ción, serán cerrados con ladrillo y 
mezcla, de cal fina y arena.

168. Para la colocación de lápi­
das de mármol en los nichos se soli­
citará por escrito el permiso de la 
Intendencia y se acompañará undi- 
«eño, en papel de tela, de la lápida a

117, lx>» cementerios del depar­
tamento están bajóla inmediata de­
pendencia del Municipio.

I I8. Lo» particulares no tienen 
sabré las nicho», terreno y construc­
ciones sino el derecho de usa y aún 
oso dciecho quedará «ujeto a las 
disposiciones <¡e In» layes y de este 
Capítulo.

119 Izis derechos de uso serán 
expedidos sujetos a la siguiente ta­
rifa:

128. 1^ Intendencia podrá orde­
nar el flamen médico de nn con- 
ductor ya aprobarlo y en ejercicio 

-,i profesión, cuando lo juzgara 
oportuno, en virtud de poseer dato» 
<> denuncias serias de que dicho con- 
dnrtar se encuentra en la» con­
dicione» físicas exigida» para desem­
peñar su oficio.

En tal caso, Ja imposibilidad 
resultare evidente, se le retirará Js

II l. Todo automóvil estará pro­
visto de bocina o corneta.

I!'*. I.i bocina » corneta »or.-( 
utilizada al aproximara n In» Imca- 
calle» y a personas, y al pretender 
pasar a otro vehículo.

113 Dentro dolos limito» do In 
ciudad so prohibe:

n hacer uso dol escape libro.
/■' producir escape abundante y 

continuado de humo.
/) circular n una velocidad mayor 

do veinte kilómetros por hora, 
dentro de| rafj¡o limitado por 
el camino Nacional, al norte, 
(acalle Lavalleja al esto, la 
avenida Yjignarón al sur, y la 
calle General Rivera al oeste.

d) circular a velocidad mayorde 
quince Kilómetros por hora 
en la» calles que circundan las 
p.aras de la ciudad, dentro 
del I arque y en la carretera 
que conduce de la ciudad al 
1 arque.

el marchar con la hiz de gran 
potencia en las calles donde 
exista alumbrado de arcos.

114. Se prohibe a los conducto­
res de automóviles fumar mientras 
tengan pasajeros o manipulen con 
el motor.

1 L>. Seles prohibe, igualmente, 
separarse de los coches estando el 
motor funcionando.

.116. Al cruzar las boca callos los 
automóviles, disminuirán prudente 
mente su velocidad.

11,. La» disposiciones de la Sec­
ción I de este Capítulo son aplica­
bles, en lo pertinente, a los automó­
viles. salvo derogación expresa o 
tácita por las disposiciones de esta 
«poción.

Código Municipal
Sancionado ñor in u *a Honorable Junla del departa­

mento de San José

197. El derecho do uro da p 
choz y panteones se acreditará |fr 
título expedido por In IntendenC**’

198. ízis trasmisiones do de<*' 
cho de uso pueden originarse:

ti} por herencia o ¡legado.
/») por permuta entro coiicel’1’

Darlos. .
<■) por donación o cesión de 

rcohns entre parientes h'- n 
el sexto grado.

Estos dos últimos modos dn 
misión serán autorizados por e!írI' 
baño público y registrados en I»*"' 
tendencia. Para el primor caso l””' 
tará la inscripción en el I!“g^rf>' 
acreditada que sea la calidad 4,0 
heredero o legatario.

199. Se autoriza la cesión 
parcelas donde todavía no se í”1-''11 
hecho costruccionea.

200. En los casos de extrXc,dn 
de restos do los nichos que se? ob' 
jeto de trasmisión de derech?> 
adquiriente tendrá la obligncií1 (‘e 
conservar e.n forma, en el nid? 
tenido, los resto» que se hallartn de 
los anteriores dueños y de sé a9' 
cendiontesy descendientes.

201. Por extravío de tít(!° P°- 
drá solicitarse una segunda ,cnpm.

La Intendencia, previa piblicn- 
ción, por cuenta del interesé0» de 
un aviso en dos diarios o periódicos 
de la localidad por el términ» de nn 
mes, y sin que al vencimienW de ese 
plazo, no mediare reclams-funda- 
do, de tercera persona, expedirá el 
duplicado a nombro del diirfio del 
nicho, ó de los snccsoreiia cual 
quier título de éste.

En caso de oposición, seresclve­
rá el conflicto de acucrdo-iCon las 
leyes y reglamentos vigcnBS.

202. Los sepulcros, paiteones y 
nichos, serán conservados en bue­
nas condiciones de higiene, y sin 
desperfectos, quedando ci caso de 
infringirse esta disposiciín, prohi 
bido su uso.

203. Cuando el e»tada;de un ni­
cho o de otras construcciones del 
Cementerio, fuere ruinóse o amena­
zare derrumbe, la luteiidóicia inti­
mará a los dueños su reparación 
dentro de un plazo prudaicial, noti­
ficándolos personoltaentii al efecto; 
y si esto no fuere posible, empla­
zándolos por los periódifts por uií 
término do sesenta días,:

201. El no cumplimiento de lo ■ 
intimado, dará lugar a qta la laten- . 
dcncia mande efectuar las obras 
necesarias por cuenta desús dueños.

!0S. Si se <k'u„ eta.ro 
rn.jor de mohos. Cuyo .<„d« urgie- „ „„ „„ Veol,™ |0, iote™^ 
se su reconstrucción, k Intenden- . . : 
cía seguirá igual proceímieuto que 
el señalado en los dos artículos pro­
cedentes.

200. Al que adeiKÍre derechos 
por el concepto exprcsjlo en los an­
teriores attícnlos, no lej se^á permi- ; Dl 
tido el uso que hubietén adquirido | J., 
del nicho u otra constelación.

207. Los reato.» qu .»; c.-tr.-;--.- 
con motivo de la rece atracción de 
los nichos, serán depo i„- 
gar adecuado del Con ¡nterio.y res­
tituidos aquellos en oportunidad.

20S. Si a los oioco iüos de con­
cluida la obra nún exiftieron propie­
tarios que no hubierfa abonado el 
importe de la rcooiistricción de sus 
nichos, la Tutendenoiitlos emplaza- 
rá por medio doavhá porel térmi- 
mino de treinta días ¿lra qUC hagan | 
efectivo el importe aleudado, y, nn

(Víase el nánieru 424) 
S~*’ <-*° í'"•»" i™"" 
tbí ‘Y «o les permi­
tirá, cuando puedan hacerlo rápida­
mente y cuando no tengan pa»o por 
su derecha ernzar momentanea 
mente por la izquierda parandelan- 
tar a otro vehículo.

fita nntorizaoión e» anlieable

víalibre de ntrn» vehículo», f„ora 
<1» la» boca calle., y no Pximp (|p 
responsabilidad.-, en que p,„l¡er.a 
incnrrirsr.

a) a los dos años de In inlitima- 
ción si se tratase de cuerpos 
inhumados en nichos.

bj a los cinco años los inhuma­
dos en foso común siempre quo 
|el fallecimiento se hubiera 
producido por enfermedad en­
démica.

r) a los diez años los inhumados 
también en foso común si el fa­

llecimiento fuera originado por 
enfermedad infecto contagiosa 
o se ignore las causas de su 
fallecimiento.
Al practicarse cualquier exhn- 

. mación o reducción de reatos.
se usará desinfectantes sde 
cnadosy enseguida se qtietU’i- 
marán las ropas, tabla» y «le 
más accesorios que sobren.

I 241. Sólo por mandato de Juez 
: competente podrá verificarse la ex­
clamación de nn cadáver antes de 
los plazos fijados anteriormente.

242. Después de cinco años de 
estar sepultado el cadáver de una 
persona fallecida de enfermedad en­
démica y de diez años en caso de fu 
llecimiento por enfermedad epidé 
déraica; no siendo renovado el boleiu __ 
de sepultura, o si lo» interesado» no 
disponen su destino, la Intendencia 

| mandará exhumarlo y trasladai lo al 
i osario, previa publicación de dos 

mese» de una relación de los que se 
hallen en lo»caso» citados.

213. Todo traslado de restos se­
rá solicitado por escrito firmado por 
el dueño del nicho o sepulcro, o 
quien legalniente lo represente, y 
acompañándose el título respectivo.

244. Para la extracción d- 
de nicho o sepulcro con d. -,t 
osario, la Intendencia mandará , 
blic.tr un aviso en el Boletín Mmn 
cipal y,a costa del interesado, en nu 
diario de la localidad por el término 
de treinta días, vencido cuyo plazo, 
si no hubiera mediado oposición le­
gal, se le concederá el pedido.

I 245. No serán permitidas la re- 
i ducciones parciales de restos, salvo ■ 
• casos especiales que apreciará la 

Intendencia.
246. Los restos que se redtuo t 

en nichos o sepulcro» serán eoloc 
i dos en urnas de latón o zinc, plomo

248. Los derechos de cemente­
rio quedan sujetos a la siguiente ta­
rifa:

a) cada inhumación en
‘•erra............................| 1.60

b) cada inhumación en
nicho o sepulcro. 

í) cada apertura de 
nicho, panteón o se­
pulcro .... 
reducción de ca. 
da cuerpo en panteo­
nes sociales.
permiso para colocar 
una urna eu sepulcro, 
extracción do restos 
de nicho o sepulcro 
para depositar en el 
osario general, . , 
permiso para colocar 
unn lápida en nicho 
concedido.
extracción do restos 
con destino a otro 
departamento o país. 
permiso para cons­
truir panteones o so-
pulen» . . . . ,20.00 
permiso para erigir 
un monur—• to . 
pe* mito para obra 
en los panteones 
° sepulcros que 
alteren su primitiva 
construcción 
permiso para col(¿ 
cor lápida», verja» 
o pequeños monu­
mento» en las lo.»»», 
por el tiempo quo lo» 
restos permanezcan 
en la sepultura « 
contar desdo el día 
de la inhumación, 
por cinco año». • » 
por diez año» . • >10-00 

2-ííl. So concederá libres do de­
rechos:

a) lo» permisos jmra colocar 
cruces de hierro o madera y 
sencillos adornos en la» fosa».

I 21-1. La Intendencia dispondrá 
que so lleven los siguientes libros: 

n) uno para anotar el nombre, 
apellido, estado, sexo, edad, naciona­
lidad, domicilio del difunto, la en­
fermedad que h.i causado su muer­
te v ai <-l cadáver pe coloca en fosa 
común o nicho, panteón o sepulcro, 
estableciéndote el número del nicho 
o el nombre de lo» propietarios del 

¡*j panteón o sepulcro, scgú.l corres- 
' ponda.

b) otro parannotnrel número del 
nicho y nombre del concesionario, y 
las operaciones «f se efectúen, como 
inhiKuiiciones,exhumaciones, trasla­
do de rettas, etc. con especificación 
del nombre del fallecido, fecha, nú 
inern do chapa y demás datos que se 
juzgue necesarios.

181. Las paredes laterales, lo 
mismo quo las bóvedas, se revocará 
interiormente con mezcla do tres 
de arena por una de portland.

182. La repisa exterior se cubrí 
rá de mármol o de cualquier otra 
piedra dura y pulida, dándose a la 
parte superior, y en sentido contra­
rio a la tapa, una pendiente de 1 fl/a.

183. La contra huella se coloca­
rá sobre una pequeña salida que pre­
senta la pared, y se revocará ésta 
por la parte exterior, hasta cincuen­
ta centímetros más abajo de la con­
tra huella, con mezcla de arena y 
portland.

184. El piso interior se comple­
tará con baldosa de mármol o cual­
quier otro material de igual resis­
tencia que proponga el propietario.

185. — fados los materiales em­
pleados en In construcción serán de 
primera calidad; y la Intendencia, 
por intermedio del Inspector Técni­
co,podrá rechazarlo»,antes o después 
do colocarlos, sino llenaren cea 
condición.

186. Es prohibido descargar en 
el frente del Cementerio materiales 
de construcción destinados a la» 
obras interiores, debiendo al efecto 
ocuparse los puntos laterales.

187. La Intendencia indicará a 
los constructores como deben intro­
ducirse los materiales al estableci­
miento y donde debe depositarse, 
para impedir el servicio.

188 Si so suspendiera la obra du - 
rante su construcción aunque sea 
por pocos día», deberá sacarae del 
interior del Cementerio, todos los 
materiales no empleados y tomar 
las precaucionesdol caso para evi­
tar deterioro» en la pared eonstniídn.

189. Para colocar sobre la repi- 
. »a algún monumento so ajustará a
Im mismas disposición*», en )(1 
pertinente, contenidas (.n |na Br(f. 
culos de e8ta Sección.

190. El encargado de la coas- 
tracción de imaobra será responso- 
ble de la mi.ruu, de acuerdo con lo 
quo detennirmu esta Sección y las 
leyes vigente».

191. Las mezclas para las cons- 
trueriorx-H »0 hará CI1 He„Ilndo 
cnerpo delc-  e| plllllo 
que indique In Intendencia, y serán 
X1rr ntr°

mentcrio.cn

tenal prr,ood<m(o de k .? i-"??' 
de obra»,pertenecen al fem.'u Ó’* 
H-riínconducida, por
I"9 obras, |.„ piontr, do
a! r araje qIJfi |e, sea de? fx,raiK0. 
a Intendencia, dentro P“r

hblecirnienlo. “ il|el og-

Vi l. El conductor quo haya pro­
ducido más de un accidente en que 
resultare alguna persona lesionada, 
será privado por un mes del permi­
so para conducir automóviles, siem­
pre que no hubiere gravo impru­
dencia por parte de la víctima. I ’mi 
segunda reincidencia traerá apareja 
da In prohibición por sois mese».

135. La embriaguez de un chauf­
feur en el desempeño de su oficio 
dará lugar al retiro dn In libreta de 
conductor por un año.

136. Todo propietario de auto­
móvil quo utilizare como conductor 
a unn no patentado o al cual se le 
hubiere suspendido la libreta, incu­
rrirá en una multa <le veinte peso». 
Ln reincidencia en esta infracción 
será castigada con ol retiro déla li 
brota de circiilnción durante dos 
meses.

137. Los propietario» responden 
solidariamente de la» multas aplica­
das a los chauffeur» podiendo la 
Intendencia apremiar indistinta­
mente a uno ii otro para el pago, o 
pedir, para cualquiera de ello», pri­
sión correspondiente.

138. Li Intendencia pedirá ala 
Jefatura Política que ésta comuni­
que a la Dirección de Rodado» el 
nombre y número de matrícula de 
todo conductor de automóviles que 
sea detenido por cualquier causa, en 
servicio, y muy especialmente el de 
aquellos detenidos por ebriedad.

SECCIÓN x

transcurridos diez 
pósito,

210. Queda proíibidn la ¡nhti- 
mación,en los nielo» o panteones 
del Cementerio do propiedad par­
ticular, do oadávires de personas i 
que no sean parieres del propieta. i 
no, admitiéndose c| parentesco hasta i 
el sexto grado, j

|J Pnrcntísco podrá justifi­
carse por declaración e0Crita f¡rmn 
nta[ñr 6 CroP1ietnf>'» del panteón o 
nicho o quien lo rfprei(ente y de do» 

ei.r«.:kru»d«.. «»«„ 1„, „„

bn.'idencao nmccia„ d, Cemen-

-12. Para toda operación quo de- 
¿í’®|f®Ct,larri0 en nicho. panteón o 
«cpulcro, »c presentará en |a |„.

. “aenel. .1 mulo „

DO» al solicitante, el uso do los de- 
fechos qll0 invoqiie.

-’13. El comprador de un torro- 
"«para panteón o sepulcro está 
obligado, dentro del año do haber 
adquirido su uso a construir la obra 
n quo lo destine. Si asi no lo hiciere 
perderá ol derecho ol terreno y el 
dinero entregado por compra do 
■ jiiel derecho,

pesie, cuiera, mus, unteria, viruela, , ; ..... ” ««v,yiuuio
| varioloide, escarlatina, lepra, beri- I 0 “"f™01» prohibiéndose el uso de 

:..r..._!z_ _ , i Calones.
carbunclo, podredumbre de hospital,

del fallecimiento.
228. Para la admisión de oadá 

veres, no excluidos por la disposi­
ción anterior, do otros departamen­
tos, será menester quo se conduzca 
dentro de las treinta y seis horas 
dol fallecimiento, y quC se acompa-

i fle certificado médico.
Si so pretendiera inhumar pasado 

electivo ei importe adeudado, y co ese térmÍ,,®> el cadáver tendrá que 
caso omiso, o dcnegtlo, retrov-erti- ' abalsamado y cerrado her­
ré al dominio municilal lo» nicho» 1 ™Ét,coa,ento 011 ataúd forrado

209. Los restos qL 8e extraiga dentr° P°" ,rfmin“" " 
de los nichos que retornen al Muni­
cipio, serán depositeidos convenion, 
temente, y sin que 
reclamados, en un 
tenencia do la Jun „ /vu1Uiihb- 
trativa. Iji Tntondfticia podrá tras­
ladar esos rosto» osario general

---------- - .... ..L.mu lurrauu por 
dentro con láminas fle plomo, 
'----------------------'"humación de ca-
.. ............... -mu»,mi excluíaos

por la disposición anterior, es ñeco- 1 
sano quo se presente n la Intenden- ' 
cía un certificado médico deudo se 
expreso quo la operación do embaí- I 
samamientose-hn efectuado cum- ' 
pilándose con las disposiciones que 
le fueren ro ativas del decreto de| 
’o-in r •“ lf,doe'*erode 1909.

n ,nlr°ducc¡ón de cuerpos I 
o icetos quo procedan do otro» paf- 
«es so regué por ¡o dispuesto por 
rt/i i,®061 decretado fecha 2 
de abril de 1888

».X”:ld£,!’ro"e'li° ‘,0 i“hu' 

fnl32- !'”? d¡!”en.»toncB de cada 
losa serán las siguientes;

l’w» «hite protn„ü'iIlai|,„n „10.
I o c.no.16,,1,, ™„t(mclr„. | |

viamente n la Inteiidnnnt P*o-

■M» p», l, „(10i„n ' h'l «»p»
ü«c«n.lP ,1 „„übr, d»o-

I 215. Toda.» la» inhumaciones .«e- 
! rán efectuada» en el Cementerio
I público.

216. Antes de la salida o después 
de la puesta del sol, no so dará en­
trada a ningún cadáver en el ce­
menterio, salvo en ios casos do epi­
demia, en que así I

, la Intendencia.
217. Ningún cadáver podrá ser

sepultado sin quo hayan transcurrí 1 
do veinticuatro huras desde el l'a- 
llecimiento. , , I 240. Podrá verificarse la exha-

Exceptúase de esta regla el cuer- | mación. reducción o traslado de ca­
po que so halle en estado de noto- | dávores: 
rin descomposición, en cuyo caso se 

' inhumará do inmediato, previas las | 
formalidades de ley.

218. En las secciones urbanas, I 
ningún cadáver podrá ser sepultado I

| sin que se acredito haberse hecho el i
■ asiento respectivo en el libro del ;
¡ Registro Civil.

.219. En las secciones rumies 
cuando por las distancias no fuese 
posible exigir el asiento previo, se 
tomará el nombre de ln persona en • 
cargada de dar sepultura ni muerto, ;

l previniéndole que debe hacer la ano-
I taeión dentro de diez día», bajo la I 

pena que determinan lae leyes v¡-
I gentes.
• 220. Cuando a consecuencia de

epidemia y de Ins medidas sdop- ' 
todas por la autoridad respectiva 
sea imposible a los deudos efectuar 
la inscripción dentro dol término '

i legal, será permitida la inhumación, i 
debiendo la autoridad respectiva co-

| municar la defunción ni Oficial del
I Estado Civil de la sección donde se
I produjo el fallecimiento.

221. Sólo mientras el cadáver 
permanezca en la cámara mortuoria, 
e« permitido el uso del crespón en 
la puerta de ca'le.

222. Prohíbese los lutos, corti­
nados y alfombras en la cámara fu- i 
neraria.

223. Do la casa mortuoria, todo | 
cadáver será colocado en el carro 
que ha de conducirlo al cementerio, 
salvo unn autorización especial de 
la Dirección de Cementerios. El 
ntaúd no podrá ser descubierto.

224. Las tapas de los ataúdes sa­
rán cerradas por medio de encajés 
metálico», ii en otra forma que ex­
cluya toda clase de clavaduras.

225. No se permitirá sepultarse 
más de un cadáver en cada fosa.

226. Todo cadáver que sea con 
ducido sin el permiso respectivo de 
sepultura permanecerá veinticuatro 
horasen depósito, pa-ada las cuales,

se lo dará sepultura en la tierra.
227. Queda prohibida la inhu- 

■ moción en nichos, sepulcros o pan­
teones, de la» personas fallecidas 
por ‘enfermedades infecto-contagio, 
sas, tales como la fiebre amarilla, 
peste, cólera, tifus, difteria, viruela,

beri, infección puerperal, muermo- ¡ n ,., 
carbunclo, podredumbre de hospital, T’17’ * ^híbeso la exhumación de 
etc.; y cuando se ignore las causas ; cadlfi'e^<!,, durante lae epidemias.
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